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jueves, 21 de abril de 2022

Noche de gala para encumbrar los mejores vinos
y licores sevillanos de 2022

El próximo martes, 26 de abril, será el fallo y la entrega de
galardones

   El presidente de la Diputación, Fernando
Rodríguez Villalobos, presidirá el fallo del jurado y
entrega de galardones del VII Premio de Vinos y
Licores de la Provincia de Sevilla en el transcurso
de una gala que se celebrará el próximo martes,
26 de abril, en el Real Alcázar de Sevilla, a partir
de las 20.00 horas. Un acto al que asistirán las
bodegas y destilerías participantes en el certamen,
alcaldes y alcaldesas de la provincia, y también
representantes del mundo empresarial, turístico,
social y cultural sevillano, y de los medios de
comunicación.

  Este Premio impulsado por la Diputación, a través
de Prodetur, con la colaboración de la Asociación
de Productores de Vinos y Licores de la Provincia

de Sevilla, tiene como objetivo propiciar un mayor conocimiento de los vinos que se producen en el territorio
sevillano y fomentar su comercialización, así como promocionar la cultura enológica como experiencia turística.
Desde hace tres ediciones, además, integra el reconocimiento a los mejores ‘licores tradicionales’ de la
provincia.

  “Tras dos años de dificultades, en los que hemos procurado reforzar nuestro apoyo a este sector -uno de los
más afectados por la crisis sanitaria provocada por la pandemia- y en los que hemos mantenido la celebración
de estos Premios, en esta séptima edición del certamen pretendemos impulsar aún más nuestros vinos con un
acto de entrega de distinciones a la altura del esfuerzo de estos empresarios, y de la categoría y calidad que
tienen nuestros vinos y destilados”, ha declarado Villalobos.

  A la convocatoria del Premio han podido optar todos los vinos y licores elaborados en el territorio de
productores adheridos a la marca “Sabores de la Provincia de Sevilla”, atendiendo a las siguientes categorías:

Rodríguez Villalobos junto al jurado del VII Premio de Vinos y Licores de la

Provincia de Sevilla
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‘Vinos Blancos Tranquilos y Espumosos’; ‘Vinos Tintos Tranquilos’; ‘Vinos de Licor, Aromatizados y Vinos
Dulces’;  ‘Vinos Singulares de la Provincia de Sevilla’; y ‘Licores Tradicionales’.  En la presente edición, han
concursado un total de 75 muestras de vinos y licores tradicionales, procedentes de 14 bodegas y destilerías
sevillanas.

  La entrega galardones  se celebrará tras la lectura del fallo del jurado, integrado por un prestigioso grupo de
enólogos, sumilleres, críticos gastronómicos y periodistas especializados del ámbito nacional, que, en una cata
ciega celebrada el pasado 24 de marzo, seleccionaron los mejores vinos y licores dentro de las categorías
mencionadas.

Promoción de los vinos y licores ganadores

 Además de la distinción, el premio ‘Vinos y Licores de la Provincia de Sevilla’ consiste en la promoción, con
objeto de dar a conocer estos vinos y licores a los ciudadanos y a los sectores especializados.

 Las bodegas y destilerías galardonadas podrán hacer mención del premio obtenido, exclusivamente, en las
etiquetas de las botellas del vino y licor ganador en su añada correspondiente. Asimismo, podrán hacer
mención del galardón obtenido en elementos promocionales de la bodega, indicando el nombre del premio, el
vino o licor ganador y la añada correspondiente.

 Por otra parte, la Diputación promoverá los vinos y licores ganadores de este concurso utilizándolos en sus
actos promocionales, catas o degustaciones, para lo que adquirirá suficiente cantidad de estos caldos o de
otros de la misma bodega, en caso de que no tuvieran suficiente suministro del vino o destilado ganador.

 

https://www.youtube.com/user/dipusevi
https://www.flickr.com/photos/97618632@N05/sets/
https://www.facebook.com/dipusevi
https://twitter.com/dipusevi
https://www.instagram.com/explore/locations/1477547/diputacion-de-sevilla/
https://es.linkedin.com/company/diputacion-de-sevilla
https://www.threads.net/@dipusevi
https://www.dipusevilla.es/export/sites/diputacion-sevilla-corporativo/.galleries/IMAGENES-Noticias/IMAGENES-Noticias-2017/03-2022-Jurado-VII-Premios-Vinos-y-Licores.jpg

